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I.- INTRODUCCIÓN 

 
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), mediante dos sentencias de 

fecha 17-05-2022, se pronuncia sobre varias peticiones de decisión prejudicial 

presentadas por órganos jurisdiccionales españoles, relativas a la interpretación 

de la Directiva 93/13/CEE sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados 

con consumidores.  

 

Se pregunta al Tribunal de Justicia Europea si principios procesales nacionales, 

como el de fuerza de cosa juzgada, pueden limitar las facultades de los jueces 

nacionales, en particular de ejecución, para apreciar el carácter potencialmente 

abusivo de cláusulas contractuales.  

 

En este sentido, en primer lugar, el Tribunal de Justicia recuerda que el sistema 

de protección que establece la Directiva 93/13 se basa en la idea de que el 

consumidor se halla en situación de inferioridad respecto al profesional, tanto 

en lo relativo a la capacidad de negociación como al nivel de información. La 

Directiva prevé que las cláusulas abusivas no vinculan al consumidor. 

En segundo lugar, señala que el juez nacional deberá apreciar de oficio el 

carácter abusivo de una cláusula contractual incluida en el ámbito de aplicación 

de la Directiva 93/13 y que los Estados miembros están obligados a establecer 

medios adecuados y eficaces para que cese el uso de cláusulas abusivas. 

A través del presente documento se analizarán las sentencias dictadas por el 

TJUE que se pronuncian sobre las peticiones presentadas por los órganos 

jurisdiccionales españoles. 
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II.- JURISPRUDENCIA TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 17 de mayo de 2022. C-

869/19 

  La petición se presentó en el contexto de un litigio entre consumidor y Unicaja 

Banco, S.A., en relación con la falta de examen de oficio por el juez nacional de 

apelación de un motivo basado en el incumplimiento del Derecho de la Unión. 

Se interpone demanda contra dicha entidad bancaria, en la que se solicita la 

nulidad de la cláusula relativa al interés variable de un préstamo hipotecario y 

la restitución de las cantidades indebidamente percibidas, al considerar que la 

cláusula debía declararse abusiva por falta de transparencia. 

      El juez de primera instancia estimó la demanda, limitando en el tiempo los 

efectos restitutorios con arreglo a la jurisprudencia nacional. El juez de 

apelación, ante el que acudió la entidad bancaria, no acordó la restitución plena 

de las cantidades percibidas en virtud de la «cláusula suelo», porque el 

consumidor no había interpuesto recurso de apelación contra la sentencia 

dictada en primera instancia. Según el Derecho español, si un pronunciamiento 

de una sentencia no es impugnado por ninguna de las partes, el tribunal de 

apelación no puede dejarlo sin efecto ni modificarlo. Esta norma presenta 

similitudes con la cosa juzgada. Por lo tanto, el Tribunal Supremo español 

preguntó al Tribunal de Justicia acerca de la compatibilidad del Derecho 

nacional con el Derecho de la Unión, en particular en cuanto al hecho de que un 

tribunal nacional que conoce de un recurso de apelación contra una sentencia 

que limita en el tiempo la restitución de las cantidades indebidamente pagadas 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259430&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=4317271
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259430&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=4317271
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por el consumidor a consecuencia de una cláusula declarada abusiva no puede 

examinar de oficio un motivo basado en la infracción de la Directiva 93/13 y 

decretar la restitución íntegra de esas cantidades.  

     Recordando su jurisprudencia, el Tribunal de Justicia reafirma que el Derecho 

de la Unión se opone a una jurisprudencia nacional que limita en el tiempo los 

efectos restitutorios y los circunscribe exclusivamente a las cantidades pagadas 

indebidamente en aplicación de una cláusula abusiva después del 

pronunciamiento de la resolución judicial mediante la que se declaró ese 

carácter abusivo.  

Asimismo, el Tribunal de Justicia estima que la aplicación de los principios 

procesales nacionales de que se trata puede hacer imposible o excesivamente 

difícil la protección de esos derechos, vulnerando de este modo el principio de 

efectividad. En efecto, el Derecho de la Unión se opone a la aplicación de 

principios procesales nacionales en cuya virtud un tribunal nacional que conoce 

de un recurso de apelación contra una sentencia que limita en el tiempo la 

restitución de las cantidades indebidamente pagadas por el consumidor a 

consecuencia de una cláusula declarada abusiva no puede examinar de oficio 

un motivo basado en la infracción de dicha disposición y decretar la restitución 

íntegra de esas cantidades, cuando la falta de impugnación de tal limitación en 

el tiempo por el consumidor afectado no puede imputarse a una pasividad total 

de este. 

 

En el asunto C-600/19, Ibercaja, Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) 

de 17 de mayo de 2022. C-600/19 el Tribunal establece que los arts. 6.1 y 7.1 

de la Directiva 93/13 se oponen a una legislación nacional que, debido al efecto 

de cosa juzgada y a la preclusión, no permite al juez examinar de oficio el 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259427&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=4326689
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259427&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=4326689
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carácter abusivo de cláusulas contractuales en el marco de un procedimiento de 

ejecución hipotecaria ni al consumidor, transcurrido el plazo para formular 

oposición o en un procedimiento declarativo posterior.  

El tribunal competente ordenó la ejecución del título hipotecario de Ibercaja 

Banco y despachó ejecución frente a los consumidores. La parte ejecutada 

invocó el carácter abusivo de la cláusula relativa a los intereses de demora y de 

la cláusula suelo únicamente en el procedimiento de ejecución, concretamente 

después de la subasta del inmueble hipotecado, es decir, cuando el efecto de 

cosa juzgada y la preclusión no permiten al juez examinar de oficio el carácter 

abusivo de las cláusulas contractuales ni al consumidor invocar el carácter 

abusivo de dichas cláusulas. El contrato fue examinado de oficio al inicio del 

procedimiento de ejecución hipotecaria, pero el examen de las cláusulas 

controvertidas, sin embargo, no fue expresamente mencionado ni motivado. 

Según el Tribunal de Justicia, el Derecho de la Unión se opone a una legislación 

nacional que, debido al efecto de cosa juzgada y a la preclusión, no permite al 

juez examinar de oficio el carácter abusivo de cláusulas contractuales en el 

marco de un procedimiento de ejecución hipotecaria ni al consumidor, 

transcurrido el plazo para formular oposición, invocar el carácter abusivo de las 

citadas cláusulas en ese procedimiento o en un procedimiento declarativo 

posterior cuando el juez ya ha examinado de oficio el eventual carácter abusivo 

de dichas cláusulas pero la resolución judicial en que se despacha ejecución 

hipotecaria no contiene ningún motivo, siquiera sucinto, que acredite la 

existencia de ese examen ni indica que la apreciación efectuada por dicho juez 

al término de ese examen no podrá ya cuestionarse si no se formula oposición 

dentro del referido plazo. 

Sin embargo, cuando el procedimiento de ejecución hipotecaria ha concluido y 
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los derechos de propiedad han sido transmitidos a un tercero, el juez ya no 

puede proceder a un examen del carácter abusivo de cláusulas contractuales 

que llevase a la anulación de los actos de transmisión de la propiedad y 

cuestionar la seguridad jurídica de la transmisión de la propiedad ya realizada 

frente a un tercero. No obstante, en esa situación, el consumidor debe poder 

invocar, en un procedimiento posterior distinto, el carácter abusivo de las 

cláusulas del contrato de préstamo hipotecario para poder ejercer efectiva y 

plenamente sus derechos en virtud de la Directiva, con el fin de obtener la 

reparación del perjuicio económico causado por la aplicación de dichas 

cláusulas. 

III.- CONCLUSIONES 
 

1.- Los principios procesales nacionales no pueden ser un obstáculo para los 

derechos que el Derecho de la Unión confiere a los justiciables. 

 

2.- El Derecho de la Unión se opone a la jurisprudencia nacional que limita en 

el tiempo los efectos restitutorios y los circunscribe exclusivamente a las 

cantidades pagadas indebidamente en aplicación de una cláusula abusiva 

después del pronunciamiento de la resolución judicial mediante la que se 

declaró ese carácter abusivo. 

 

3.- El consumidor debe poder invocar, en un procedimiento posterior distinto, 

el carácter abusivo de las cláusulas del contrato de préstamo hipotecario para 

poder ejercer efectiva y plenamente sus derechos, con el fin de obtener la 

reparación del perjuicio económico causado por la aplicación de dicha 

cláusula. 
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